
3118 26 febrero 1910 B. O. del E.-:"Iúm. 49

12.024. «Rosa;),. Hietro .. l#... Pozu€"}J)· de CaltLJ';.rl~i,'a
12.026. «Sa.n FernanQOl). Piedra pómez.,l3.8.. aaUesteros ¡;le C'd;.1~

t,rava.
12.027. «Luis Miguel» Pledra- :pómez...,14'4,. :tUúü¡,l{l. 'Real.
12.029. «Luis Alberto}) PiedraP9mez,7~1~"Ctt1<:iiid n~~L
12.030. «Consolación».Manganeso'lORPozUE¡'l-o d,e Calat'rava.

.Lo que se hace públicó,encumplimíf>Yiío dé lo ordenado. en
las disposiciones legales vigentes.

Ciudad Real, 26, de enero de 1970."",;;E::l De:h~güdo provincial,
Juan Antonio QchOa Pérez..,Pastor.

RESOLUC1DNde la Deif'yuctóR flr'mi1J;fi~a de Ge~
7'ona, parla ,que se: aulo/iZa ,y.4~(;14r~,·la,: utW{j,o/l
pública en concreto (le laÚtHt4luc:iólr -·elrctrieaqu..e
se cita. . ,

Cumplidos 10$ trámítes r€gl::4Xletlt:lrlp:~;'es~~~le,qi9tJ<';en .lag
Decretos 2617 y 2619/1966 en el ',~J..~l€nte',:irw::~l:l:di),en>esta.pe..
legación. Pirovincül.l a .iIlstan~ia de, la~-p~~;'i~Uef~J~sE1éc~
tricas ..de· Cataluña,. S, A.;)}. Ci)R 'ctomlci1iq;~,et1t13arcf:!Wua,p~aza
de Catalufia, 2, soUcitandoautori~aci6:n:par~','1a~:nsta.1it<Jói1)· 1

declaración de .. utilidad públl~a"~,losef~c;tof,:de.Ja::,.iillpQ$i~iÓn
de servidumbre ,de paso de. la Hnea, :ele<rtNcai ;cuyas>·,Ji.'q.,t.a.'Ctetis-
ticas. técnicas principales son'las';sígUiente's~ '

Origen de la linea: APQYQnúfuerall:iae 'la, lin.eaa E. T.
Alfar,

Final de la misma: Eh, laP:. T, M::.¡·s, Gh:í'nn ('¡nl~l11'}Jf'rie de
5 KVA>.

Tél'7l1inO municipal: Alfar.
'Tellsión de servicio'; 6 :KY.
Tipo de linea: Trifásica,aérea de ~,(¡ló c'ircuüo<
Longitud. en kilómetros:. ü,-06(j-; '.' .. :
Conductor:. Cobre de 16 !J11HDletl'o,s<:'1.l?9l.'a.~os4e$eCC,ión.
Material: Apoyos de mjl.dera, a.is1ado~es-:',d~:vídr[o,

Esta Delegación Pr6vin,clal;·.~ricurnpliIhiefi1:o>P:e-.l{}"q~$puesto
En·.los Decretos 2617 y 2619/1~,:,de20,d~,'?A~ubt:e;}.tlYIO<:1~~;
de 18 de, marzo; Decreto 1775/1967;:d.~"22},te'.J;~I1.io;"Y,,,~1~~n,.
to de Lineas Eléctrica,s ~~ ,. A~tt'l.'Tens.iÓrv:':4é:,28 de',n,i:rVrf!tílJ.)r~
de 1968· y Estaciones TranSfOi'm~d()ra~d.e;'~~:'detel?J'e~{):':de·j94~.
ha. resuelto: . . . ."-', ",:. ",,' <"'.:

Autoriz.ar la instalación de la.h:neasqlIfl~ada Y.,ge,clatar la
uti1idadpúblicade la misn1a.· al~, efe,ct~sqe::)airI1pp~:*ci9n ,de
la servidumbre de paso en las c9ndici?ne~;'9,lcan~"Ylimita
ciones que. establece .el. ft€glamt:mfud€' l11t: J~eJ'. lQ!J9j)6, apro-.
budo púrDecreto: 2619/196ft, . . ..•..•.•.. ," ,', .' .',:

Contrft esta Re;solución-ca.t>e,int~~pm'l~,r.r~'c?rs(J;.<leal,za4a
ante·· la Direcci6nGeneral de- I~Eliergil1:e!1'; ))l.~.o;n(}_~upefior
a quince días a t>artil' de la. fecha d~e!?t:}P:Ybllcaci9n~

na~~~~z2~eg~,~?1:9~~19W.~$1 pel,e~~dopr(iVill~iat Ff'!';,

RESOLUCJON de la !Je~r::tJ'C!i?ión"p-ro:¡;i.ne,ia/de Ge·
nma 'POr. la qUe sfétJ.utorfZ,tt']J::<:dgPl.aro..:"Ja. utilidad
p-ública en (!01u...'1'etode ·la i!u.talof'tánelic.frica: que
se cita.

Cumplidos los tráulites· r€glU-l?elltap9s'~~t;¡'j;hLt\(;.i4'ó$en lo,~
Decretos 2617 Y'. 2619/1966 .en· el .expedient:e:::,i~,lC():a4,o'ei.~,~.sti:t.. De
legación ProVincial a. instancia,del1:1:Empre.sai«~~':l-S>E!éc~
tricas de Cataluña, S. A.?},. 'c9f1"dprnic.iliO"':~11,::,:e!arccl:Qna,plaz~
de .Cataluña; 2,. sol1citando ,autbri74\Ció;n';iJja¡'a>ia .jll~taJ~'Cl~l}.Y
declaración de utilidad..púb1ica.'a:}os;:efectq,s"·,4~ I:a"ímpos:i.ción.
de servidumbre deP:1\so d~Jannea:eléc.triCa.-':c::uya:s':'c'aracteHs~
ticas técnicas pr,incipilles: son.la.ssigulent:e:s:~

Origen de la linea: Apoyo numei:0,15.- de la,líju:'ft, a :8. 'T.
Mas Pere.

'Final de la misma: En la F,. T. Olivas ltn-teh1P,etie de 50
KVAl.

Término municipal: Calonge.
Tensión de servieio: 26·KV.
Tipo de linea:, Aérea, trIfásica- di!" Un 'só](). circlutú_
Longitud enkUómetr~: 0,015.
Conduct-or: AlummlO'-a:cerQ' d~. 5459. milímetros .euadrüdús de

sección,
Material: Apoyos de madera,l rtislai!Q:ft!:$"'de Y'idiJo.

Esta Delegación Provincia;l,'én~p1initentQ,4e,l~(USpui¡Sl-Q
én .los Decretos 2617 Y261Q/l~,;de~{):'de:Qcty'))re;>~YJOI1966,

deIS de marzo; De-<:ret<> .1115!1'9,67id~22:',4~:)~iO:"Y'"féegJ:~en;.
to de. Líneas EléctrIcas deAlta:'Tf:}l1sióp':::de,',~~,:'d~'.pqvtellibre
de 1968 y Estaclones'ITanSfQrIDadoras de",23'~défl;br;.er.o.(ie~1949.
ha·resuelto: ... .. '.' ..., '.' ..,': :' " .... ', ... ,'

AutoriZar la. instalación: de..·la líne~'·So-Hqi-t~'ay',~lartu".la
utilidad pública de la miMnaa l~ efecto$:~tY:'1~;·iin.~~e,iQll;de
la sel'Vidumbre de paso 'en: las«mdlciQIies,::tUca.p~·::y:,l!triíta,;,
doMs que establece el Regl_to <le la, Léy 1O/1ll66. I>p,,<>-
!>adQ _ Decreto 2619/1986; .

C,;;,l1tt::'t, esta Résohlciún ea.\)elllterponer r~ursode alzada
ante la blret:pión General de la Enc.r:gia en plazo no superlot
a QUJnL"e. <ha," :1 p<U'tir' de la. r€Ch~df" esta publ1cación.

GeroI}a. 2't, de, ener-ode 19.7{t~El ,Pelegaqo provincial, F'N
nando Di(v. Vegu,-...:....L2,93~.

RE'SOI~U910N de. la Delcgación Provincial de Gra
nada par la que se autoriza administrativamente
/l.se apruet,la el.pt.'!ye.etoiJ,e .. ejeeución de.la instala,·
ción elé~trü;aqu,ese.citay se. declara de utilidad pú
bli<xc (Expediente, 1.1691.4.. T.).

GLlmplidos ·101' ·tr~ltli:tesregla.l'rléIit-ario.'~; en el expediente in
coado" ene8t-a'De:le~a~i6nPtoVincif{la. in$tancia. de. «Cía. Sevi
llana· de' ',Electricidiw:;:'S..'A)},Co!):,<i0rnicilio .en Granada. calle
Escutl(} del. carmen•. S3~3~.soUcit~<:l() .. autorización ad,-ninístra
tiva~'~probaeióndet proyecto, de ,ejecución y declaración de uti~
lidad:,pÜbllc~'deJa. instalaeió,-I1:-' 'E'l~c~ica, cuyas caracteristicas
técnf9as.,prineipales,Sün l~s·'piguiente.s:

L¡nea:.de altR, ten$iól"la~eaa"&' 'I{;V., doble circuito, .' de 271.28
metr(}s:delongituds-~ple~,qu~ t:ellWásu orig'en y conexión en
la m,H.,:vasI.lUestac16n, cteo.to/tl y f.':nlazarú, con la.línea propie
dad dedichaCornpañia denominadu«Gójar-Padu1».. en su apo
yo n:ür1eto 2M,

E'-S~a pelegaciÓI1. ~{)viI1dal. en cumpIímiento de lo dispuesto
en Iq~DeCI'etos2611y261!:)/1966,d~2,Octe octubre; LeyW/196tJ.
dE} ~&',de',tnarzo;'DeCt~t(Í1775/1967(de22 de julio; Ley de 24 de
novi€~mbr~·de 1939;. Regla.rnentQ,:~e'Lineas···.'E;léctricas Aéreas de
Alta TellSión, de2a:d.e nO,Víerr¡.bre'de 1968; y la Orden ministe
rial di;'- l'de febrero 'ele' 1968, har~suelto acceder a lo solicitad,)
con arreglo aias condiciones siguientes:

LOos :obras, se 'ajUstarán:ertloqlleno,resulte modificado- por la
pre.sente,o.porlA$··.pequeüa.s vaJ:'la~iones,.que en su caso pue~

dan ,s~rl'!:.utorit,~das,' alproy~ctoPte'sentªdo, con las obligada..;
mod¡f~caq~onesque'resulten.·de, ,sqadaptaclón a las .. Instruccio
nes'qe <c~iJcter .. 'general Y'. Reghunentos vigentes, quedando· sc
metitta$'~as instala(',iones ata' im,peceión y vigilancia de esta
DeJE>gacillli.

F.Tpli.\oo qe p;ues~aen marcha séráde seis meses a partir de
la Pllbli~c.ió,n pnel'((Boletín QHci:;¡.l»qe .. la. provincia.

Frl,pe.W,~iol1arjo darácuellta ':por, escrito del comienzo. y ter
minac:i?n. de' las, obras, aef€;ctbs 'de',reconocirniento y extensión
dela;ctade puesta en marcl1a..

La:d~clal'aciónde .utilidad·. púbJicu se, concede en las con..
dicioues,;alCáhce y limitaciones .Q€'iDecreto26l9f1966-. de' 20
de úctltbtE\

L:L ¡jresent~ ReSfJluc.iún no es. d~finitiva en via administra
t.i'va.,p0l' In que, s:in' perjuicio del cUmplimiento de la misma,
puede: sér recurrida ell alza'daantelaDlrección Geperal Ce
Ener~íll ~" Combusti~les, enel,~l'~i1lo de qUince d1as.

qr:anl'-}da, 12:'. de:febrero.c;et970. --,-,El Dele~ado provincial.
P. D,,-:,EtJngeJ¡ieroJ~fe de la: Sección de Industri,a, Vidal Can
denhs:''Esquinus.''-1,370''C.

RE:SOLUCION de la. Delevadón· Provincíal de Gra
nada por la qW~ se autoriza administrativamenle
:¡i 2€ a:prli,eba.el.proyeeta,d-e ejecución de la instala
ción f'lic1rictt qitesc<,üita .y se declara'. de utilidad
pübliea. (E;'rpediente 1,1131IA. T,).

Cl1ntpHdos lo.~ t'-rámitesreglam,entatios en el expediente in·
coadQenesta Qelegación Prúvlnci-(ila instancia de «Cia. Se..-j
Han.á,;deElec,trici(iad. s. A.}}.,~únd,úmidUo en Granada, calle
Bs:cHci9 deICarmerl,33·39.solicitali.do autorización administra'"
tiva,~pr()bacjón ·del.proyecta.de ,ejecución y declaración de uti~
lü;i.ad'pú:p-Uca .... de .. la.:. instal{\ción .t.'léptrica, cuyas características
técrdclOis·.principales·S9n las siguientes':

L:í.rlea..~éreadeº.oplecirGllitPa25:KV"de 170 metros de ton·
gitu-d'..sip.1p.le,quetetldráslJorigeny conexi6n en el apoyo 129
de ltJ"linea dml0rrúIlada «TraIlyíllS.' Eléctricos de Granada)} y su
!:érmjnoen la I)uev~ sJJhestací:ón de,' Ot,ura.

Esta .J)elt'gación·.'Provinciaten .. cUl11plimiento de lo dispuesto
en los', I:)e~~tos2617 Y·'26.1:91HIG,6-; "pe:~O. de octubre; Ley 10/1966.
de 18,:-demarzo; 1Jec:retol775/l967,de'22 de juHo;Ley de 24 de
nov.iembre,de 1939;,ReglamentQ-deLíJleas Eléctricas Aéreas de
Alta :r.e~sióll,·de2.8··de- noviembre'de '·1968. y la Orden milliste«
r'jal' de lde febrero,ue: 1968, :h~,resl1elto acc-edera lo solicitado
con.~rregl0 a lll.s ~pn~ici(jnes .sig~ie:ntes:

t.~s ob¡;áS8e Ajustarán· en IQ' que no resulte modificado por la
presente o por ltls,.pequeñas v@acionesque en su caso pUB_
dan .se¡;,autoriza~a$,:, al proy~cto':'prese:ntado, con las obligadas
modtf1cat?lB~esque.... resultep.4e ,f31.l,:t:t(i,i\ptad6n a las. Instruccio
nes '. '(t~, car~:rétel'geI,ler:alY' ,a.egla!!te:ntos vigentes, Quedando . so
meti~s.'las· ülst,a4teiones a- ,la ins,peeción- y 'Vigilancia de est::t
Deleg~ci,Qn.

.E:~;'pl~,de.Plles,ta,en marcl1,llsel'á:,deseis meses a partir de
lapul?li:cacióne:n :el<$oletín O!iC;ia;b}de .. la, provincia.

EJ;',,'pe~icionario d~á cu~ntll,pOr~s(:rito·del comienzo y té'r4

mtm1clQrl>:a.e ,las,:obr{l.s. 'aetectos c.teteeonocimiento y extensión
del IIÓta de p_a en _eh...
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Cambios ofictales del día 25 de febrero de 1970

MINISTERIO DE COMERCIO

O.mDloe
01vtsaa oonvert1b1ee

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica. Ibérica, «Iberduero, S. A.», el
establecimiento de la línea eléctrica aérea a 13,2 KV., derivada
de la de «AsÚR-Lezamro) al centro de transformación «Berrete-a
gas», en Larrondo (Bilbao).

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala-
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la· Ley
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de Aplicación de 20
dé octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/1
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 26 de enero de 1970.-El Delegado provincial, por de
legación. el Ingeniero Jefe de la secciÓIl de Industria, Agustín
Chávarri Zua,zo,-1.322-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz·
caya por la qUe se declara de utüfdad -pública la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia
de Hidroeléctrica Ibérica, «Iberduero, S ..A.», solicitando auto
rización para montar la insta}sción eléctrica que más adelante
se resefia y la declaración en concreto de la utilidad publica de
la misma, y cwnplidos los trámites reglamentarios .ordenados en
el capitulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de ins
talaciones eléctricas. en el capítulo III del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y
en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28
de noviembre de 1968,

Esta Delegación. vistos los informes de los Organismos: .que
han intervenido en la tramitación del expediente, ha !€Buelto
en virdud de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968:

1.0 AUtorizar a Hidroeléctrica Ibérica, «Iberduero, S. A.»,
el establecililiento de la linea eléctrica aérea a. 5/13,2 KV.,deri
vada de la de «Guerniea-Zugastieta al C. T. Ugarte» al centro de
transfonnación «Cillóniz». en el término municipal de Múglca.

2.° Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se- autoriza a los efectos sefial'8dos en la Le-yl01
1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y BU Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1906.

Del condicionado indicado en el articulo 13 d-e1 Decreto 2617/
1966 para el cresarrol1o y ejecución de la instalación, se dará
traslado al titular de la m:sma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 26 de enero de 1970.-El Delegado provincial, por de
legación, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria., Agustín
Chávarri Zuazo.-1.323-C. ,

rNSTrr01'O ESPAROL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Dlvtsas de MadrId

RESOLUCION de la Delegación Provincfal de Má
laga por la que se autoriza la instalación de línea
de energía eléctrica que se cita 11 se declara en
concreto la utilidad pública de la mfsma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/
209, -incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pafiia Sevillana de Electricidad, S. A;», con domtcUio en Sevilla,
calle Monsalves. 10-12, solicitando autorización y declaración
de -utilidad publica de las instalaciones eléctricas cuyas carac
teristicas'principales son las siguientes.

Origen de-la línea: De la de .Málaga--Alhaurin-San Eugenio.
Final de la misma: Transformadora Tiro de Pichón.
Térmmo municipal: Alhaurin de la Torre.
Tensión de servicio: 33 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 120 metros.
Conductor: Cobre 50 milímetros cuadrados.
Objeto: Suministrar energía a la subestación Tiro de Pichón,

sita en -el término municipal citado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en-Ios Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre.; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, -de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utUidad -pública de las mismas a los efectos de ex
propiación f0r7..osa. y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 10 de febrero de 1970.-El Delegado proVincial, Ra
fael Blanco Ballesteros.-1.337-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
COTufia por la que se hace pública la caducidad de
los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en La
Co~ñ.a hace saber que han sido caducados por renuncia de
lostnteresados los 8iguientes permisos de investigación minera,
con expresión de nUmero, nombre, mineral, hectáreas y térmi
no municipal:

5.524. «Barreira». Titanio. 412. Mugía.
5.838. -«María Teresa»). Titanio. 2.236. Noya y Outes.
5.839. «Chimo». Titanio. 1.290. Camarifias y Mugia.
5.840-. «Carmina». Titanio. 545. Cee, Camota y Dumbria.
5.841. {{Tove}} Titanio. 1.039. Puenteceso, Cabana. y Lage

Lo que se hace publico, declarando _franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas soliei·
tUdes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del si
gUi~nte el de esta publicación. -Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delgación Pro
vincial.

La Coruña, 21 de enero de 1970.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de -Minas, Gonzalo
Trelles. .

La declaración- de utilidád publica se concede en las con
diciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966. de 20
de octubre.

La presente Resolución no es definitiva en vía administra
tiva, por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energia y Combustibles, en el término de quince días.

Granada, 12 de febrero de 1970. - El Delegado provincial,
P. D., El Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Vida! Can
denas Esquinas.-l.369-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el ex:pe{i.iente- incoado en esta DelegaCión, a instancia
de Hidroeléctrica Ibérica, «Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la inst'alacián eléctrica que más adelante
se reseña ~ la declaración en concreto de la utiUdad pública
de la misma, y cumplid08 los trámites reglamentarios ordena.
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autor1z8clón
de instalaciones eléctricas,-y en el capitulo m delDecreto 2619/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc.
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión
de 28 de noviembre de 1968. .

Esta -Delegació:n, vistos los Informes de los OrganismOS que
han intervenido en la tramitación del expedientez,~ resuelto en
vírtw;l de la orden ministertal de 1 de febrero ... lll68:

1 dólar U. S. A u ••• u ••••••

1 dólar canadiense .
1 franco francés , .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas (*) .
1 marco alemán .

100 liras italianas ., .
1 flor-ín holandés .

1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

69.722
65,015
12,580

167,803
16,221

140.356
18.904
11,077
19,169
13,428
9,304
9,764

16.683
269,639
244,968

69,932
65,210
12.617

168.308
16,269

140.778
16.960
11,110
19.226
13,468
9,332
9.793

16,733
270,450
245.705


